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Quito D.M., 14 de julio'de 2017 

Señor | 04 y bo NÉ 
JOSUE CALEB PONCE ESPIN 
Presente. — 

Por medio de la presente, tengo el agrado de comunicar a usted que, de 
conformidad con la escritura pública de constitución de compañía I'TELIUS CIA. 
LTDA., usted fue elegido para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL 
de la compañía por un periodo de DOS AÑOS contado a partir de la fecha de 

aceptación de su cargo. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General se encuentran detalladas en el 
Estatuto Social de la Compañía, siendo la principal que usted ejercerá la 
representación legal.jÚúdicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía ITELIUS CIA. LTDA. fue constituida mediante escritura pública de 
fecha 4 de julio de 2017 ante el notario septuagésimo séptimo del cantón Quito; 
debidamente Insggitejen el Registro Mercantil del cantón con fecha 11 de julio de 
2017. “203 

Atentamente, 

  

     DIEGO ARIAS SEVILLA 
SECRETARIO AD HOC 

En Quito, siendo el 14 de JULIO de 2017, declaro haber aceptado el éargo de 
GERENTE GENERAL de la compañía ITELIUS CIA. LTDA. 

JOSUE CALEB PONCE ESPIN 
C.C.: 18038 SI5ES 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 34203 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10946 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ITELIUS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | JOSUE CALEB PONCE ESPIN 
IDENTIFICACIÓN: 1803851565 Az, 
CARGO: GERENTE GENERAL - 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: E: 

CONST. RM: 3037 DEL 11/07/2017. Nor. 7 DEL Ora Av. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 5 MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE. SE: ENCUENTRÁN. EN*BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIECIÓN, SEGÚN: LA NORMATIVA VIGENTE.       

    
  

AB. MARCO LEON SANZÁMARIA - (DELEGADÓ POR RESOLUCIÓN. Net 
REGISTRADOR MERSÁNTIL DEL CANTÓNQUITO y E E re 

a Y 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DÉ DICIEMBRE N56- 78% GASPAR DE ABÉAROEL 
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